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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO Artículo l." 1. La cuantía de las cantidades mensuales El.

pt;rdbir por Jos Médico3 Internos y Jk:..itiC'ntes on las Institll"
clones Sanilal'ias de la Seguridad Social será la siguiente:

11 ustri:simos scfio:res:

El pármfo segundo del articulo 19 de la On..kn ministt-.'rial
de 2H de julio de 1971 por la que se dictan nOt'tn::\·s ~obre los
Médicos Internos y Residentes de la Segurida(l Sodal, prevé
la fijaclón anual por este Ministerio, a propu05ta del Instituto
Naclol1al dé Previsión, de las cantidades mensua],:,:;: a percibir
por aquéllos.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la
Ssguridad S-ocial, este Ministerio ha tenido 0\ bien disponer:

2. Los :d(~dlcos u- que se refiere el número anterior percibirún
ig\'Jalmente <íos gmtHicaciones extraordinarias, una el 18 do
julio y otra en Navidad,

Art. 2.'1 Los Médicos Internos y Rcsitlcntes en las Institucio
nes Sanitarias de la Seguridad Social percibirán la retribución
mensual compkmúntaria porásistén-eia a beneficiarios despla·

25603 ORDEN de 16 de diciem;'Jre de 1974 por la que
se fijan las cuantias de los concepto;) Q. p(ucibir
por los Médicos Internos y R-esideIHt'!8 en ias i/1s
tituciones Sanitarias de la Seguridad Soúaf. Múdir;uslul('rl'os

Médicos Rcsidc'Dtes de primero
Médicas Residentes de segundo
M6dicú~ Rc::;-idcntes de tercero

Pesetas

13.750
15.750
17.750
19.750
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zados, establecida en el artiCulo 2<!:< de la Orden de 25 de junio
de 1973, en la cuantía de L2S0pesetas-, determinada en la Or
den de 28 de marzo de 1966.

D1SPOSICION FINAL

25604 ORDEN d,6 16 de diciembre de 1974 por la que se
disPone la actúQlizacíón -de retribuciones a perci
bir _por el personal-_ a-uxitiarsanitario titulado y
auxiliar de clínka de - la Seguridad Social.

Se facuJta a, la Dirección General de la Segw'idad Sociul
para adoptar las medidas que- estbnc necesarias en aplicación
de lo dispuesto anla prcSenteOrden, qUe entrará en vigor
el día 1 de enero de 1975,

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV, lt muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 197-1,

DL LA FUENTE

11mos. Sres. Subsecretario y Direct.or gl'!ÚT,,! dó la S('guridad
Social de este Ministerio.

11 Ll,>tdsi llto$ señores:

Establecida por Orden de 26 d~. abril de. 1973 la retribución
del personal auxiljar sanitariotítuladoy~uxiliarde clínica de
Ja Seguridad Social; se haesproa.49 procedente su actualización,

A tal fin, el Instituto Nacional de Previsión ha elevado la
oportuna propuesta.

En su virtud, esté Ministerio, a propuesta de la Dirección
General deJü SegúridadSociaJ,_ ha tenido a bien disponer:

Articulo l.e El sueldo base: y losdem!:Ís-e-molumentos del per
sonal sanitario de la. Seguridad Social QUe se relaciona quedan
fijados en las cantidages· inensuáles que a continuación se ex~

presan:

Centros de la Seguri<!ad SOCiid doi'lde prNJH.tl tiu,. "1.'IS[' lOS

1. Centros especiales y nacionales y unidad!'" !1cspif¡dn
rlas de las Ciudades Sanitarias:

SI.l<,lcto
bnse

Complemento Complemento
puesto dé destino

de trahajo
Incentivos Tolales

Enfermeras y Ayudantes 'fecnícos Sanit"lcios
Enfermeras Jefes o Adjuntás
Enfermeras supervisoras
Enfermeras especialiZadas
Enfermeros Jefes Escuelas A T. S.
Secretarias Estadios Escuelas A< T. S.
Instructoras ESCuelas A. T. S....
Matronas Jefes o adíuntas
Matronas
Fisioterapeutas y TerapeutaS- ocupaciünales; .refl's o

Adjuntos

Con jornada laboral: Síei~> horas
Con jornada laboral· Seis bora<;

Auxiliares de clínica:

Con íornadu Jabund Siek J:H)rW'
Con jornada laboraL Seis horas

2. ResidendHS Sanitarias no integradas en Cel¡(flJC ·.'i!u
dos en el apartado a-nteriOL

i2.H18
12.819
12.819
1.2.819
12.819
12.619
12.819
16309
16::;09

JH,::iOfl

L:~ ~ml)

'j.!:¡:¡
.¡ .'kJl

1.1313:3
to.397
7.997
6.146

10397
7997
6.146
8.634
;UHB

8.0;)4

:UH6
:},:104

2.()4~)

1752

2.8-33
2.833
2.'8:3:1
2.833
2.83:3
2.833
2.833
4378
4.378

4.:578

4.:178
4 ~HH

2.33:J
2,1'3:-13

1.400
1.400
1:400
1.400
10400
1.400
10400
10400
1.400

10400

1.400
1.166

1.166
1.004

21.71S
27.,119
25-.049
23.198
27.449
25.049
23.198
:m,721
2$.003

:W.i21

2:;.90:~

22,,828

1:>,:\01

13.520

Enfermeras 12,819 3309 2.83;3 1.400 20.361
Enfermeras Jefes o Adjunta", 12.819 9.209 2,833 1.400 26.26]
Enfermeras supervisoras 12.819 6.809 2.833 1.400 23.861
Enfermeras especializadas ................ 12,8::19 4.792 2.8.1.'3 1.400 21.844
Enfermeras Jefes Escuelas A. T. s. 12.819 9 209 2,833 1.'100 :W.281
Secretarias Estudios Escuelas A. T S 12,819 8.809 2.833 1.-400 23.861
Instructoras Escuelas A. T. S 12.B19 4.792 2.833 1,400 ,2.1.844
Matronas. Jefes o Adjlmtas .. ...... .. ,. 16309 7.672 33{3,.l 1.400 28.714
MatrQIlas !fU09 3.507 3.333 1.400 2-4.549
Fisioterapeu las y Terapoutas ocupacionales .h:h"" "Adjuntos ¡¡'}:{W¡ 7.672 3.333 1.400 ¿f,-d4

Fisioterapeutas y Terapeuta" oCllpacj()HtJ.Je~'

Con jornada laboral, Siete ho-ra!-i !6:}{B :3 507 ;~3.t1 1.400 ~A .549
Con jornadQ laboral· Seis ho.ras ¡:-lW-¡Ü 2995 3.3::33- 1.166 21 174.

Auxiliares de Clínir:a·

Con jornada laboral; S;eü) horas ~I ¿53 ;;,{)49 2.833 1.166 1,').:>01
Con jornada labGral· Seis horD.s 'l.!!:il 1.752 2.833 l.00< l:3Ji20

s. Instituciones abierülS:

Enfenneras Jefes " Adjuntas L.d19 704.3 1.000 1.400 . 22.262

Eri.fermeras especializadas;

Con jornada laboral: Siete horas l2.BiQ 3.881 1·000 1.400 19.100
Con jornada laboral: Seis horas .... , ..-" ....... , ........ IO.W¡8 3.218 1.000 1.,166 16.372


